
                                                            

                                                                         

                                                                                                  

COMUNICADO AMPLIATORIO: Divulgación De Información Falsa 

 

San Isidro Villa Residencial (V.R.S.I.), pone en conocimiento de la comunidad en general:  

1) Que VRSI repudia toda forma de maltrato animal.  

2) Que frecuentemente VRSI encuentra canes sueltos y/o sin dueño en el barrio, y –de 

manera congruente con su espíritu proteccionista de animales- se encarga de 

mantenerlos debidamente alimentados y resguardados, en caniles construidos a tal fin, 

hasta su entrega en adopción.  

3) Que en el caso que motivó la difusión de información falsa, y ante una denuncia de 

que perros “callejeros” habían mordido al perro de un vecino de ésta Villa Residencial, 

VRSI contrató servicios “veterinarios” por recomendación de otra vecina del Barrio: 

Patricia Pucciarelli. 

4) Que el perro que se observa en videos difundidos en redes fue retirado “con vida” de 

VRSI; tal como resulta de información y registros que han sido suministrados a la 

Justicia Penal interviniente.  

5) Que acompañamos una fotografía del can en cuestión, dentro del canil y vehículo en 

el cual fue retirado del barrio. Ello impone la rectificación y eliminación de la 

información falsamente divulgada, de que el perro fue asesinado. Aclaramos este 

punto, por la responsabilidad que puede caber a quienes, aun conociendo la falsedad 

de la información en cuestión, insistan y/o contribuyan a su divulgación.  

6) Que VRSI confió, de buena fe, en la apariencia de profesionalidad de los servicios 

veterinarios recomendados especialmente por la misma señora Pucciarelli; y destaca, 

en tal sentido, que se trata de una veterinaria ubicada en las cercanías de VRSI.  



7) Que VRSI ha iniciado investigaciones internas, y ha colaborado (y lo continúa 

haciendo) con la Justicia a fin del esclarecimiento de la verdad de los hechos.  

8) Que VRSI iniciará las correspondientes acciones penales y civiles; en contra de 

quienes hayan incurrido en difusión de información falsa en su contra, lo mismo 

que por amenazas en contra de sus empleados y directivos, y por los daños 

ocasionados a su imagen y/o integridad. Como asimismo colaborará hasta las 

últimas consecuencias para el esclarecimiento total de este hecho.  

Atte. El Directorio de V.R.S.I.  

 

 


